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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
TRASELEC S.A. 
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Se comunica al público que la compañía 

TRASELEC S.A. reformó su estatuto social 

por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Décimo Segundo del cantón Guayaquil, 

el 29 de agosto del 2013, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No, SC-1J-DJC-G-13- 0005329 el 
10 de Septiembre del 2013. y 
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1.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La re- 
forma del estatuto social se refiere a lo si- 
guiente: "ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO 
SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto 

social dedicarse a toda clase de diseño y 

construcción, montajes civiles y electrome- 

cánicos y a la comercialización de toda cla- 

se de materiales, accesorios y equipos para 

tal fin; a la venta o comercialización de es- 

tos bienes en cualquier forma a terceros; ya 

sean en su estado originario o beneficiados 

mejorados o procesados; a la exportación 

de esos bienes lícitos y de libre comercializa 
ción; intervenir en todo acto o contrato..." 

  

L
E
A
 
A
I
N
 

D
E
C
A
N
O
 
DE

 
LA
 
P
R
E
N
S
A
,
 
F
U
N
D
A
D
O
 
EN

 
18
84
. 
P
R
I
M
E
R
 
D
I
A
R
I
O
 
P
Ú
B
L
I
C
O
 
DE

 
E
C
U
A
D
O
R
 

     
Guayaquil, 10 de Septiembre del 2013 T 

JU
EV
ES
 

12
 
SE
PT
IE
MB
RE
 

20
13
 Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE GUAYAQUIL 
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